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Interlocutorio  Nº 916 
Radicado 05 266 31 03 002 2013 00166 00 
Proceso Ordinario  
Demandante (s) Grupo Monarca S.A. en  reorganización 

Demandado (s) Carlos Alejandro Sánchez Gil 

Asunto Levanta medidas cautelares  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito de fecha 5 de junio de 2023, proveniente de la apoderada de la 

parte demandante, donde solicita el levantamiento de la inscripción de la demanda 

respecto del inmueble de matrícula n° 001-1118233, se indica que en concordancia con 

los artículos 323 y 597 numeral 1 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Levantar la medida cautelar de inscripción de la demanda sobre inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria n°001-1118233 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos- Zona Sur, el cual fue comunicado mediante oficio 787 del 19 de abril de 2013.  

Ofíciese en tal sentido y déjese a disposición del interesado para ser retirado de forma 

física en las oficinas del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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